
PLAN DE RECUPERACIÓN DE PRÁCTICAS COMUNICATIVAS 2º ESO.

El alumnado elegirá a ciegas y mediante el tacto un objeto. Deberá escribir un cuento en donde debe
aparecer dicho objeto (puede inferirle cualidades humanas, aparecer simplemente como objeto, tener un
papel protagonista, secundario...)..

Al  acabar  el  alumnado  deberá  identificar  alguna  emoción  en  su  cuento  y  la  asociara  con  el  color
correspondiente realizando una ilustración del mismo.

Los criterios que se van a valorar serán:

1.-Expresar y comunicar emociones, sentimientos y estados de ánimo, propios y ajenos,
mediante el uso de elementos y códigos artísticos, para potenciar la dimensión cognitiva,
emocional y motriz en los ámbitos personal, social y escolar.

El  alumnado  es  capaz  de  ejecutar  producciones  creativas  (collage,  photocall,  mandala,  sketch,
dramatización musical, danzas sencillas, cuentos musicados…), aplicando técnicas de composición y
creación en diferentes materiales, soportes y aplicaciones digitales, y atendiendo al manejo consciente
de los ejercicios de relajación y respiración, la atención y la concentración. Asimismo, se comprobará
que el alumnado puede diferenciar entre la simpatía, la identificación y la empatía, y así mejorar el
aprendizaje y las estrategias disponibles en la resolución de problemas en situaciones abiertas. Todo
ello con la finalidad de profundizar y fortalecer las capacidades afectivas, cognitivas y motrices del
alumnado en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas.

3.-Participar  en  experiencias  creativas  individuales  y  grupales,  utilizando  el  potencial
artístico  propio  y  el  ajeno,  a  través  de  dinámicas  que  favorezcan  el  desarrollo  del
autoconocimiento y la autoestima para contribuir al enriquecimiento integral como seres
humanos.

Con este criterio, se pretende que el alumnado sea capaz de involucrarse en diferentes actividades y
dinámicas,  utilizando  diversos  recursos  (topograma,  móviles  poéticos,  papiroflexia,  pintado  de
camiseta, graffiti…) para desarrollar un mayor autoconocimiento, de la propia forma de ser y de la
personalidad, y un interés por desarrollar una personalidad autónoma e independiente, por medio de
estilos  y  técnicas  presentes  en  las  Artes  que  favorezcan  la  autoestima  adecuada,  el  espíritu
emprendedor y la autoconfianza, la resiliencia, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal
y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades que
propician una práctica educativa y social íntegra.

5.-Realizar puestas en escena, con la debida atencio´n a las particularidades del espan~ol
de Canarias, a través de la aplicación de diferentes técnicas y estilos básicos de los códigos
artísticos y expresivos, teniendo en cuenta la relación espacio, tiempo y movimiento para
aplicar la interacción comunicativa en espacios comunes y alternativos.

Con este criterio  se pretende  constatar  que  el  alumnado  sea capaz de desarrollar  capacidades  y
destrezas lingüísticas, orales y escritas, no verbales, gestuales y mímicas, que aumenten su acervo
expresivo y el repertorio comunicativo y creativo, a través de producciones comunicativas y artísticas
(charla-coloquio, ponencia, reportaje audiovisual, exposiciones artísticas colectivas, cine-fórum…) para
lograr una comunicación efectiva y fomentar la capacidad en el alumnado de elegir con criterio propio,
imaginar,  planificar  y  gestionar  proyectos,  que  le  posibiliten  seguir  aprendiendo  y  participando
plenamente  en  la  diversidad  de  los  contextos  de  la  vida,  y  reconociendo  cualquier  variedad  del
espan~ol como igualmente va´lida para la comunicacio´n en todos los contextos personales y sociales,
y con todas las finalidades comunicativas.


